
Indicadores de seguimiento

2000 - 2014

LOS OBJETIVOS DE

DESARROLLO DEL  MILENIO



AUTORIDADES

Secretaría de Planeamiento Estratégico y Desarrollo
Subsecretario de Planeamiento y Ordenamiento Territorial

Sr. Pedro Juárez

Subsecretario de Desarrollo Estratégico
Sr. Juan Manuel Eberle Patterson

Directora de Información y Coordinación del Sistema Estadístico Provincial
Lic. Silvia Iralde

Coordinación General
Lic. Paula Florencia Álvarez Ferranti

Diagramación y Diseño
Melisa Jofré

Recolección de Datos:
Lic. Silvia Susana  Rosales

Lic. Delfina del Carmen Narciso
Prof. Romina B. Navarro



¿QUÉ SON LOS ODM?

Los OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO (ODM) son una iniciativa de carácter
global que se creó en el año 2000 a partir de la Declaración del Milenio en las Naciones
Unidas firmada por 189 países. La Declaración del Milenio identifica preocupaciones,
valores y principios relacionados con el desarrollo.
Sobre la base de esta Declaración se estableció un conjunto conciso de objetivos y
metas cuantificables a alcanzarse en el año 2015 con los correspondientes indicadores
numéricos internacionalmente convenidos a partir de los cuales se puede evaluar el
progreso general.

LOS ODM EN LAS PROVINCIAS

La estrategia de instalación de los ODM en las provincias llevada a cabo desde el Consejo
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS)  implica la firma de convenios
que  expresan el compromiso mutuo de iniciar un proceso de adaptación de los Objetivos
y Metas a las realidades provinciales y el monitoreo de los ODM a lo largo del tiempo.

Fuente:(http://www.politicassociales.gov.ar/odm/)

LOS OBJETIVOS DE

DESARROLLO DEL  MILENIO



• Reducir a la mitad el porcentaje de personas cuyos ingresos sean inferiores a un
dólar por día.

• Reducir a la mitad el porcentaje de personas que padecen hambre.

ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE

Fuente: Nº 5.

Fuente: Nº 5.

Fuente: Nº 5 y 6.



Fuente: Nº 5.

Fuente: Nº 5.

Fuente: Nº 5 y 6.

• Cumplimiento de todos los niños y adolescentes con los niveles de escolaridad
formal (3 ciclos EGB).

• Asegurar que en los próximos años todos los niños y adolescentes puedan
       completar todos los niveles de educación (3 niveles de EGB y Polimodal).

ALCANZAR LA EDUCACIÓN BÁSICA UNIVERSAL

Fuente: Nº 8.

Fuente: Nº 1.



ALCANZAR LA EDUCACIÓN BÁSICA UNIVERSAL

Fuente: Nº 9.



PROMOVER EL TRABAJO DECENTE

• Reducir en el año el desempleo.

• Incrementar la cobertura de protección social a dos terceras partes de la
población para el año 2015.

• Erradicar el trabajo infantil.

Fuente: Nº 5 Y 6.



PROMOVER EL TRABAJO DECENTE

Fuente: Nº 1.

Fuente: Nº 5.



• Alcanzar una mayor equidad de género mediante una mejor participación
económica de la mujer.

• Aumentar la participación de la mujer en niveles decisorios (en instituciones
públicas y privadas).

PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA AUTONOMÍA
DE LA MUJER

Fuente: Nº 1.



PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA AUTONOMÍA
DE LA MUJER

Fuente: Nº 5.

Fuente: Nº 10.

Fuente: Nº 11.



PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA AUTONOMÍA
DE LA MUJER

Fuente: Nº 1.



Fuente: Nº 1.

REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL

• Reducir la mortalidad de menores de 5 años y la desigualdad entre las regiones.

Fuente: Nº 3.

Fuente: Nº 4.

Fuente: Nº 3.

Fuente: Nº 2.

Fuente: Nº 3.

Fuente: Nº 3.

Fuente: Nº 3.

Fuente: Nº 3.



MEJORAR LA SALUD MATERNA

• Reducir en 2/3 la tasa de mortalidad materna y un 20 % la desigualdad entre
regiones.

Fuente: Nº 2.

Fuente: Nº 2.

Fuente: Nº 2.



 COMBATIR EL VIH, LA TUBERCULOSIS

• Haber detenido e iniciado la reversión de la propagación del VIH/SIDA.

• Reducir  la tasa de mortalidad por tuberculosis un 10 % anual.

Fuente: Nº 3.

Fuente: Nº 3.



ASEGURAR UN MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE

• Haber logrado en el 2015 que todas las políticas y programas del país hayan
integrado los principios del desarrollo sostenible y se haya revertido la pérdida de
recursos naturales (ambientales).

• Reducir en 2/3 la proporción de la población sin acceso a agua potable entre 1990
y 2015.

• Reducir en 2/3 la proporción de la población sin acceso al saneamiento básico
entre 1990 y 2015.

• Haber reducido la población residente en villas miserias y asentamientos irregulares.

Fuente: Nº 1.



Fuente: Nº 13.

Fuente: Nº 12.

ASEGURAR UN MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE
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